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EVENTO:  REUNIÒN           MESA DE TRABAJO              CAPACITACIÒN                   OTRO               

FECHA: 2025– 05-05 HORA INICIO:2:00pm   HORA FINAL: 4:30pm  REUNIÓN N°:04 

LUGAR: USS Marichuela  

TEMA: Realizar reunión y socialización con la  veeduría PS-PIC Usme  

RESPONSABLE: Participación Comunitaria SECRETARIO: Notas por: Jennifer Tatiana Triana Ledesma 

 

1. OBJETIVO: 

Se realiza reunión mensual con la veeduría del plan de intervenciones colectivas de la localidad de Usme.  

 

2. PARTICIPANTES: 

Registrar en este campo el nombre, cargo y firmas de los asistentes a la reunión, si supera el número de campos permitidos 
utilizar el formato de CA-FT-01 “Lista de asistencia institucional” 

NOMBRE CARGO CORREO DEPENDENCIA/USS FIRMA 

1      

2      

3      

4 
Se anexa lista de 
asistencia y registro 
fotográfico  

    

 

3. ORDEN DEL DÍA: (TEMAS A TRATAR) 

1. Saludo y Bienvenida 

2. Intervención veeduría distrital 

3. Intervención líder PS-PIC 

4. Intervención aisis 

5. Intervención de prescripción social  

6. Intervención de líder equipos más bienestar  

7. Varios y Cierre 

 

4. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: (Este debe ser mayor al 50% de los invitados) 

Participan en la reunión 5 veedores profesional participación Comunitaria, profesional de enlace 
Subred Sur 

5. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS ANTERIORES: (Si aplica) 

 

Se establece el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

 

6. DESARROLLO DE LOS TEMAS: 

X    
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1. Saludo y bienvenida  

2. Intervención de delegada de veeduría distrital  

Presentación general 

Se realizó la apertura de la jornada con la presentación de la “Ruta Metodológica de Control 

Social a la Gestión Pública”, liderada por la Veeduría Delegada para la Participación y los 

Programas Especiales. 

Durante esta introducción se explicó que el control social es una herramienta fundamental 

para que la ciudadanía participe activamente en el seguimiento, vigilancia y evaluación de la 

gestión pública. 

 ¿Por qué es importante? 

Se explicó la importancia del control social como mecanismo que permite fortalecer la 

transparencia, promover la participación ciudadana y garantizar que los recursos y acciones 

institucionales respondan a las necesidades de la comunidad. 

Asimismo, se destacó que estos procesos permiten generar confianza entre ciudadanía e 

instituciones, fortaleciendo el ejercicio democrático y la corresponsabilidad social. 

Introducción a la ruta metodológica 

Se presentó de manera general la estructura de la ruta metodológica, conformada por 

diferentes pasos orientados a organizar, fortalecer y desarrollar ejercicios de control social de 

manera participativa y ordenada. 
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Paso 1: Caracterizar los actores, intereses y capacidades 

Se explicó que el primer paso consiste en identificar las personas, organizaciones, colectivos 

e instancias interesadas en participar en ejercicios de control social. 

Igualmente, se resaltó la importancia de reconocer las capacidades, intereses, formas de 

organización y temas prioritarios para cada grupo participante, con el fin de construir 

procesos participativos más efectivos e incluyentes. 

Paso 2: Identificar el objeto de Control Social 

Durante esta diapositiva se indicó que es fundamental definir claramente el tema, programa, 

proyecto o servicio sobre el cual se realizará el ejercicio de control social. 

Se mencionó que la identificación del objeto permite enfocar las acciones de seguimiento y 

priorizar las necesidades o problemáticas de interés comunitario. 
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Explicación complementaria del objeto de control social 

Se amplió la importancia de establecer objetivos claros, delimitando el alcance del ejercicio 

de control social y definiendo las acciones que permitirán realizar seguimiento y evaluación a 

la gestión pública. 

 Paso 3: Plan de Formación 

Se socializó que esta etapa tiene como finalidad fortalecer las capacidades de la ciudadanía 

frente al control social y los temas relacionados con el objeto definido. 

También se explicó la necesidad de organizar cronogramas, sesiones de trabajo, 

metodologías y espacios pedagógicos que faciliten la apropiación de conocimientos por parte 

de la comunidad. 

Paso 4: Acceso a la información y generación de espacios de diálogo público 

Se destacó la importancia de garantizar el acceso oportuno a la información pública como 

base fundamental para ejercer un control social efectivo. 

De igual manera, se resaltó la necesidad de promover espacios de diálogo, concertación y 

participación entre ciudadanía e instituciones para fortalecer la transparencia y la 

construcción colectiva. 
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Paso 5: Seguimiento y evaluación 

Se explicó que esta etapa busca verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en 

los diferentes espacios de diálogo y participación. 

Asimismo, se indicó que el seguimiento permite identificar avances, dificultades y 

oportunidades de mejora, generando aprendizajes que fortalezcan futuros ejercicios de 

control social. 

Explicación complementaria del seguimiento 

Se reforzó la importancia de evaluar periódicamente los resultados obtenidos y realizar 

ajustes que permitan mejorar la efectividad de los procesos participativos y comunitarios. 

 

 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

ACTA DE REUNIONES Y MESAS DE TRABAJO CA-FT-02 V6 

 

Página 6 de 22  2023-08-11 

Paso 6: Sistematización de la experiencia 

Se explicó que la sistematización permite recopilar, organizar y documentar las experiencias 

desarrolladas durante el ejercicio de control social. 

Esto facilita la construcción de memoria institucional y comunitaria, además de generar 

aprendizajes y buenas prácticas para futuros procesos. 

Paso 7: Comunicación 

Se socializó que la comunicación es fundamental para dar a conocer los avances, 

resultados, dificultades y compromisos identificados durante el ejercicio de control social. 

Se explicó que esta comunicación puede desarrollarse tanto en el ámbito interno, dirigido a 

los participantes del proceso, como en el ámbito externo, enfocado hacia otros grupos de 

interés y la comunidad en general. 
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Nota final 

Se informó que algunas piezas gráficas e ilustrativas utilizadas en la presentación fueron 

elaboradas con apoyo de herramientas de Inteligencia Artificial, utilizadas como apoyo para 

el diseño visual y la representación de los contenidos expuestos. 

Se concluyó la importancia de fortalecer los procesos de control social como herramienta de 

participación ciudadana, transparencia y seguimiento a la gestión pública. 

Los participantes resaltaron la necesidad de continuar promoviendo espacios de formación, 

diálogo y articulación comunitaria que permitan consolidar ejercicios participativos más 

efectivos y sostenibles. 

Se dio continuidad a la jornada con la presentación del tema “Veedurías Ciudadanas”, 

liderada por la Veeduría Delegada para la Participación y los Programas Especiales. Se 

contextualizó la importancia del control social y la participación ciudadana en la vigilancia de 

la gestión pública.   

Brindar información y fortalecer los conocimientos de los participantes sobre las Veedurías 

Ciudadanas, sus funciones, principios, derechos, deberes y el marco normativo que regula el 

ejercicio del control social en Colombia, conforme a la Ley 850 de 2003. 

Recomendaciones para el desarrollo de la sesión 

Se socializaron las recomendaciones metodológicas para garantizar el buen desarrollo de la 

sesión, entre ellas: solicitar la palabra para intervenir, respetar los turnos de participación, 
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realizar intervenciones cortas y diligenciar la asistencia correspondiente.   

¿Qué es una Veeduría Ciudadana? 

Se explicó que las veedurías ciudadanas son mecanismos democráticos de representación 

mediante los cuales la ciudadanía ejerce vigilancia sobre la gestión pública, garantizando 

transparencia y control social conforme al artículo 1 de la Ley 850 de 2003.   

Normas que respaldan las veedurías ciudadanas 

Se socializó el marco normativo que fortalece la participación ciudadana y el ejercicio de las 

veedurías, destacando la Ley 850 de 2003, la Ley 1757 de 2015, el Acuerdo 142 de 2005 y 

el Decreto 477 de 2023 relacionado con la Política Pública de Participación Incidente.   

 

Otras normas de participación ciudadana 
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Se profundizó en los artículos de la Constitución Política relacionados con la participación 

ciudadana y el control social, así como en las disposiciones de la Ley 134 de 1994 y la Ley 

489 de 1998 sobre mecanismos de participación y audiencias públicas.   

 

¿Qué vigilan las Veedurías Ciudadanas? 

Se explicó que las veedurías realizan seguimiento a entidades públicas, privadas y 

organizaciones que administren recursos públicos. Asimismo, pueden vigilar contratos, 

políticas públicas, programas, proyectos, obras y servicios públicos.   

 ¿Quiénes pueden conformar una veeduría? 
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Se informó que cualquier ciudadano o ciudadana puede conformar una veeduría ciudadana, 

incluyendo menores de edad, siempre que exista interés en vigilar el cumplimiento adecuado 

de la gestión pública y contribuir al cuidado de lo público.   

Procedimiento para conformar una Veeduría Ciudadana 

Se presentó un caso de éxito relacionado con el acompañamiento a víctimas del conflicto 

armado para la apertura de un comedor comunitario. Posteriormente, se explicó el 

procedimiento para constituir una veeduría ciudadana, incluyendo la elaboración del acta de 

constitución, definición del objeto de vigilancia, duración, lugar de residencia e inscripción 

ante personerías o cámaras de comercio.   

Funciones de los veedores ciudadanos – Parte I 

Se socializaron algunas funciones principales de los veedores, tales como vigilar los 

procesos de planeación, la asignación de presupuestos, los procesos de contratación y la 

calidad técnica de obras, programas e inversiones públicas.   

Funciones de los veedores ciudadanos – Parte II 
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Se explicó que los veedores también pueden solicitar información y documentación 

relacionada con proyectos o contratos, comunicar avances del control social a la ciudadanía, 

remitir informes a las autoridades competentes y denunciar posibles irregularidades.   

 

 

Principios de las Veedurías Ciudadanas 

Se abordaron los principios que orientan el ejercicio de las veedurías ciudadanas: 

autonomía, transparencia, igualdad, responsabilidad y objetividad, resaltando la importancia 

de actuar de manera independiente, imparcial y con acceso a la información pública.   

Derechos de las Veedurías Ciudadanas 
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Se explicó que las veedurías tienen derecho a conocer información relacionada con 

proyectos, presupuestos y cronogramas, solicitar correctivos cuando existan irregularidades 

y acceder a información técnica y administrativa que sustente las decisiones de la gestión 

pública.   

Deberes de las Veedurías Ciudadanas 

Se socializaron los deberes de las veedurías, entre ellos recibir observaciones de la 

comunidad, informar a la ciudadanía sobre los avances del control social, definir reglamentos 

internos, inscribirse formalmente y realizar audiencias públicas de rendición de cuentas.   

Prohibiciones e impedimentos 
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Se explicó que las veedurías no pueden obstaculizar proyectos o contratos sin autorización 

competente. También se aclararon los impedimentos para ejercer como veedor, 

especialmente cuando existan vínculos contractuales, laborales, políticos o intereses directos 

sobre el objeto de vigilancia.   

La jornada permitió fortalecer los conocimientos de los participantes sobre el ejercicio del 

control social y la participación ciudadana, resaltando la importancia de las veedurías como 

herramientas democráticas para promover la transparencia, la vigilancia de los recursos 

públicos y la defensa de los derechos colectivos. 

3. Intervención líder PS-PIC 

Talento Humano Operativo y Gestión Local 
 Equipo Operativo (64 colaboradores): 51 destinados a Cuidado Continuo (entornos laborales, 

comunitarios, educativos e institucionales), 5 con enfoque de Género y 8 para población con 
Discapacidad. 

 Gestión Local (4 colaboradores): Compuesto por 1 Líder Local, 1 Facilitador, 1 Prescriptor Social 
y 1 Técnico Administrativo. 
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 Estrategias: Mapeo de intervenciones prioritarias como Cuidarte, RBC, prevención de ITS y 
erradicación del trabajo infantil. 

Evidencia Fotográfica de Acciones de Cuidado 
 Registro visual del despliegue en territorio de los programas integrales de bienestar, el enfoque 

de género y la atención diferencial a personas con discapacidad  

 

Ejecución Presupuestal y Operativa (abril 2026) 
 Saldo financiero y de metas con 2,219 acciones ejecutadas y una inversión total de 

$309,976,321. 
 Distribución por entornos: 
o Comunitario: 855 acciones ($160.003.405). 
o Educativo: 744 acciones ($87.167.925). 
o Institucional: 381 acciones ($40.110.118). 
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o Laboral: 239 acciones ($22.694.873). 

Jornada de Movilización Rural "Los Soches" 
 Evento multifuncional el 18 de abril de 2026 enfocado en comunidades rurales y vulnerables 

Concurrencia de oferta de la Secretaría de la Mujer, Gobierno, Seguridad, Integración Social y la 
Subred Sur 
 

 

 

Jornada Nacional de Vacunación de las Américas 
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 Difusión de la jornada del 25 de abril de 2026 en Usme, con puntos clave como Danubio, 
Marichuela, La Flora y AltaVista 

 

Cronograma de Jornadas de Alto Impacto 
Jornada 26 (23/04/2026): Reducción de riesgos y daños por consumo de SPA con jóvenes en 
Villas de Santa Isabel 
 

 
 
 
 

 

Campaña "MAS Bienestar, empieza en tus manos" 
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 Piezas de comunicación educativa que detallan los momentos críticos obligatorios para el 
lavado de manos (antes de comer, después de ir al baño, tocar mascotas o cambiar pañales)  

 

Protocolo Técnico de Higiene de Manos 
 Infografía de 12 pasos detallados para el lavado correcto con agua y jabón, con una duración 

estipulada de 40 a 60 segundos para prevenir enfermedades diarreicas y respiratorias 
 

 
 
 
 

4. Intervención aisis 
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Alejandro líder de asís nos brinda la base de los estudios de las problemáticas que se 

ven en las cuatro localidades donde se brinda una actividad donde se hace conocer la 

perspectiva de los veedores hacia estas problemáticas que se les está haciendo un 

seguimiento para bajar los índices.  

5. Intervención de prescripción social  

Lilian Monsalve de precepción social de la localidad realiza una actividad dando a 
conocer la metodología de la intervención que se hace para la evaluación de los activos 
sociales que se encontraron en la localidad. 
 

6. Intervención de líder equipos más bienestar  
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Diana bejarano hace la intervención dando información a los veedores de los grupos de 

más bienestar donde comenta en que sector de la localidad están pasando para que los 

ayuden a comentarle a la comunidad para que los atiendan y ´puedan hacer la 

intervención en algunos casos en especifico  

 

7. Varios y Cierre 

Se da por terminada la reunión del mes dando la fecha para la próxima reunión para el 

día lunes 1 de junio a las 2:00pm en la oficina de marichuela 
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7. DECISIONES TOMADAS 

 
 

 
 

8. COMPROMISOS:  

QUÉ 
(Tarea o actividad) 

CÓMO 
(Metodología – estrategia) 

CUANDO 
(Fecha límite aaaa-mm--dd) 

QUIEN 
(Responsable) 

    

    

    

 
 
 
 

EN CONSTANCIA SE FIRMA: 
 

 

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN                                       JENNIFER TATIANA TRIANA LEDESMA 

 
SECRETARIO REUNIÓN                                                       JENNIFER TATIANA TRIANA LEDESMA 
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Registro fotográfico  
 

 
 

 


